
 

 

El link del micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-del-circuito-de-medellin/47 

Correo electrónico: ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal (R.C.E.) 

Demandantes Ana María Luján Grisales y otro 

Demandados Jairo Arturo Giraldo Noreña y otra 

Radicación 05001-31-03-008-2019-00292-00  

Instancia Primera 

Asunto No tiene en cuenta comunicación realizada al 

Curador Ad Litem 

 

Allega la parte demandante el día 23 de septiembre de 2021 constancia de la 

comunicación realizado en los términos del 806 de 2020 (Visible a pdf 10). 

 

No obstante, no se tendrá en cuenta dicha diligencia, toda vez que de los 

soportes allegados, se observa que se dirigió al correo electrónico del abogado de 

la parte demandante (andresm.abogado@gmail.com), siendo la dirección 

electrónica del curador ad litem la siguiente:  didierabogado@hotmail.com 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, se requiere al apoderado para que en el término de treinta 

(30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito y como consecuencia, la 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-del-circuito-de-medellin/47
mailto:ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:andresm.abogado@gmail.com
mailto:didierabogado@hotmail.com


 

 

El link del micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-del-circuito-de-medellin/47 

Correo electrónico: ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

terminación del proceso, proceda a comunicar al curador ad litem su designación 

en los términos del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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